
00020 1929555                 4 UN     21.500.000      1 UN     86.000.000 30/09/25
LLANTA RADIAL 18,00/R-25 VEHIC F/CARRETE
LLANTA RADIAL 18,00/R-25 PARA VEHICULOS FUERA DE CARRETERA. TIPO L-5 TL.
DISEÑO RL-5K (L-5) 6S. FACTOR DE CARGA 2*
204 A2. CAPACIDAD DE CARGA
16.000 KG A 120PSI. PROFUNDIDAD DE RODADURA 78MM. MARCA GOODYEAR.
INCLUYE SELLO DE MONTAJE. PARA CARGADOR ATLAS COPCO MODELO: ST-1030.
SERIE 8997507300.

PROVEEDOR
KAL TIRE SA DE CV SUCURSAL COLOMBIA
CL 30 19 55
001
BARRANQUILLA 
NIT: 9000363470
Tel.: 3859765 Fax: 3859765
E-MAIL: co_notifiscales@kaltire.com
Nº Proveedor: 1121561
Incoterms:  DDP MINA DE HIERRO EL UVO
Pago:  Pago a 60 dias fecha factura__________________________________________________________________________

Ítem Código Cantidad Unidad Precio Unitario POR UMP Precio Total Fecha Entrega
Descripción

Recepción de Facturas:
Atn. CURED
Planta Industrial Belencito
Nobsa (Boyacá)

Acerías Paz del Río S.A.
NIT: 8600299951
Calle 100 No. 13-21 Of. 601 Edificio Mega Banco, Etapa II
Pbx. Bogotá (57-1) 651-7300 Pbx. Belencito (57-8) 773-0200

Local de la Entrega:

  

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
Pedido : 4515718746
Fecha Emisíon : 31/07/25
Comprador : JERSSON BONILLA
Teléfono : (57) 608 7730200 
Fax
E-MAIL : jersson.bonilla@pazdelrio.com.co

Moneda : Peso
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__________________________________________________________________________
Valor Total:     86.000.000
__________________________________________________________________________
Total de Pedido: (Valores expresos en Peso)     86.000.000
__________________________________________________________________________



El proveedor y/o oferente acepta el documento que contiene los términos

y condiciones de contratación de acerías paz del rio s.a. en adelante APDR, cuyo texto

constituye parte integral de la presente orden de compra, dicho

documento se encuentra disponible para su lectura y entendimiento en la

siguiente dirección:

http://www.pazdelrio.com.co/es-es/proveedores/portal-proveedores/paginas

/default.aspx

1. DOCUMENTOS DE LA ORDEN DE COMPRA

Forman parte de la orden de compra los siguientes documentos:

# La invitación a cotizar.

#Las especificaciones técnicas.

# La cotización del proveedor.

# Los términos y condiciones generales de contratación Escritura Publica 2563 de ACERIAS PAZ DEL RIO S.A.

Parágrafo: el contenido de la orden de compra prima sobre los documentos

aquí relacionados, siempre y cuando exista disparidad de conceptos entre lo ofertado y lo ordenado no obstante de
presentarse vacíos generados dentro de la orden de compra se procederá a suplir los mismos con los demás
documentos aceptados por acerías y relacionados en el numeral 1 del presente documento.

2. DECLARACIÓN DEL PROVEEDOR SELECCIONADO

El proveedor manifiesta en forma expresa e irrevocable, que el presente

documento contiene los términos y condiciones específicos de la compra,

y/o  suministro . en los mismos términos declara que

conoce en su integridad el documento denominado términos y condiciones

ANEXO DE LA ORDEN DE COMPRA

4515718746

________________________________________________________________________
Condiciones de la Compra:
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generales de contratación de acerías paz del rio, s.a., protocolizado

mediante escritura pública n. 2563 del 19 de diciembre de 2023 en la notaría

decima (10a) del círculo de bogotá y que ha recibido en señal de

aceptación plena, una copia del mencionado documento, que para todos los

efectos legales se considera incorporado a la presente orden de compra

todas las mercancías que ingresen a la planta industrial, deben

encontrarse acompañadas de los documentos mencionados a continuación:

# Remisión.

# Una copia de la orden de compra.

# Copia del plano de fabricación si aplica.

# Registro de metrología si aplica.

# Certificado de material y/o tratamiento térmico si aplica.

# Probeta para pruebas si aplica (solamente para fundiciones de

materiales ferrosos y no ferrosos).

# Modelo de propiedad de acerías o cotizado en su oferta si aplica.

# Ficha técnica si aplica

# Carta de garantía del producto, si aplica

# Manual de uso o instrucciones de manejo, si aplica

Todos los materiales y los documentos mencionados anteriormente, deben

ser entregados de acuerdo a Incoterm señalado en la Orden de Compra:

#PLANTA INDUSTRIAL BELENCITO:

Almacén central de la bodega de materiales, ubicada en la planta

Industrial Belencito (Nobsa- Boyacá), en el horario de 7:30 a. m a 4:00

p.m de lunes a viernes en jornada continua.

#Maquilas-Sabaneta Antioquia: Carrera 47F No. 81 Sur 29 en el horario de 7:30 a. m a 2:30 p.m de lunes a viernes en
jornada continua.
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##Maquila -Bogotá: Bodegas calle 80 - km 2,7 via Bogotá - Siberia Parque Industrial los Nogales Bodegas 1 y 2 en el
horario de 7:30 a. m a 2:30 p.m de lunes a viernes en jornada continua.

#

#Maquila-Barranquilla: Planta Parque industrial Malambo PIMSA km 3 vía sabanagrande lote 55 mz 4 en el horario de
7:30 a. m a 2:30 p.m de lunes a viernes en jornada continua.

#

#Maquila-Acopí Yumbo: Cra 23 N°13 - 125 Acopi Yumbo Valle del Cauca en el horario de 7:30 a. m a 2:30 p.m de lunes
a viernes en jornada continua.

#

#Maquila Santander: Parque Industrial 1. Manzana F.# Bodegas de figuración Aldia. Bucaramanga-Santander en el
horario de 7:30 a. m a 4:00p.m de Lunes a Viernes en jornada continua.

#

#Mina Santa teresa: Operación Plantas, Municipio de Paz del Rio-Boyacá, Barrio Santa Teresa, en el horario de 7:30 a.
m a# 2:30 p. m de Lunes a Viernes en jornada continua.

#

#Mina de hierro el uvo: Almacén de Materiales, ubicado en la mina de hierro el Uvo (Pazderio- Boyacá), en el horario de
7:30 a. m a 2:30 p.m de Lunes a Viernes en jornada continua.

#

Por favor marque la(s) caja(s) en la parte exterior incluyendo: nombre

completo del proveedor, número de la(s) orden(es) de compra, empaque sellado, indicaciones de apertura de empaque
y destinatario: acerías paz del río.

dentro de la caja: seleccione e identifique por código sap los

materiales que está entregando en bolsas separadas.

Todos los vehículos que ingresen a las instalaciones de ACERÍAS PAZ DEL

RIO S.A deben presentar la documentación completa y vigente (póliza todo

riesgo # soat # tarjeta de propiedad- carnet arl # eps) a su vez deben

llevar los elementos de protección personal (casco, botas, gafas de

protección) y cumplir todos los protocolos de seguridad y medio ambiente internos de la compañía.
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4. INSPECCIÓN DE LOS BIENES

APDR podrá inspeccionar los bienes objeto de esta orden de compra, sin

embargo, esta inspección no exime al proveedor de la responsabilidad de

entregar los bienes de acuerdo con los requerimientos y especificaciones

solicitados en la adquisición por parte de apdr.

6. ENTREGA DE FACTURAS

El buzón único para recepción de facturas en formato electrónico es cured@pazdelrio.com.co. las facturas electrónicas
(archivo xml y representación gráfica) que  sean enviadas a un buzón diferente carecen de notificación de entrega al
adquiriente y no serán procesadas. para evitar el rechazo de la factura se debe relacionar el pedido de compra con
recepción previa del material, discriminando el número de la remisión o tiquete de bascula. si se trata de servicios, se
debe relacionar la hoja de entrada debidamente liberada.

Aplica para proveedores obligados y voluntarios, debidamente autorizados por la DIAN para emisión de facturas
electrónicas

Como requisito previo a la facturación el proveedor deberá solicitar al interventor, la generación del número de la hoja
de servicio como prueba de recibo y aceptación de los servicios. número que deberá ser referenciado en el cuerpo de
la(s) factura(s). (el código debe comenzar en 101#.)

Para radicar la respectiva factura/cuenta de cobro por favor escribir en

la misma claramente:

# EL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA

# LOS NÚMEROS DE HOJAS DE SERVICIO (DEBEN SER SOLICITADOS AL INTERVENTOR

Y DEBEN ESTAR PREVIAMENTE APROBADAS EN SISTEMA SAP)

# LA FACTURA/CUENTA DE COBRO DEBE IR DIRIGIDA A ACERÍAS PAZ DEL RÍO

S.A.(NIT: 860.029.995-1)
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# COLOCAR CLARAMENTE EL NOMBRE DEL PROVEEDOR Y EL NIT

# LUGAR Y FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

# DESCRIPCIÓN DEL IVA(EN CASO DE APLICAR)

#.

# LAS FACTURAS DE SERVICIOS PRESTADOS QUE SE ENTREGUEN DESPUÉS DE LAS

FECHAS DE CIERRE CORRESPONDIENTES A CADA MES, DEBERÁN SER EMITIDAS CON

FECHA DEL MES SIGUIENTE.

FECHA LIMITE RADICACIÓN FACTURAS EN CURED - AÑO 2025

ENERO 2025         JUEVES 23

FEBRERO 2025       VIERNES 21

MARZO 2025         VIERNES 21

ABRIL 2025         MIERCOLES 23

MAYO 2025          VIERNES 23

JUNIO 2025         VIERNES 20

JULIO 2025         MIÉRCOLES 23

AGOSTO 2025        VIERNES 22

SEPTIEMBRE 2025    MARTES 23

OCTUBRE 2025       JUEVES 23

NOVIEMBRE 2025     VIERNES 21

DICIEMBRE 2025     LUNES 22

7. CLAUSULA PENAL

En el evento de que acerías de por terminado el contrato por incumplimiento del contratista, además de los perjuicios
efectivamente causados, el contratista pagará a acerías a título de pena una suma equivalente al treinta por ciento
(30%) del valor estimado del presente contrato, exigible sin necesidad de requerimiento judicial, y sin perjuicio de
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exigirse el cumplimiento de la obligación, y/o la indemnización de perjuicios. acerias podrá descontar estas sumas de
los saldos adeudados a el contratista; de acuerdo a lo anterior el contratista autoriza irrevocablemente a acerías para la
realización de los descuentos y retenciones relativos a la aplicación de la presenta cláusula penal en el evento que
acerías de por terminado el contrato por incumplimiento del contratista.

parágrafo: en la eventualidad que el contratista inicie la ejecución de las actividades derivadas del contrato sin la
aprobación de las pólizas en los términos establecidos, facultará a acerías para exigir de manera inmediata el pago de
la presente cláusula penal más el pago de la respectiva indemnización de perjuicios ocasionados a acerías.

8. RESPONSABILIDAD:

la responsabilidad contractual y extracontractual de acerías se limita, en todo caso, hasta a un valor equivalente al
cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato, no asumiendo en consecuencia, obligación adicional por
concepto de daños y lucro cesante ocasionados por causas directas o indirectas.

10.  MULTAS

El contratista conviene, salvo evento de fuerza mayor, pagar a acerías a título de multa, un valor equivalente al uno por
ciento (1%) del valor de la orden de compra, por cada día de retraso en el cumplimiento de cualquiera de sus
obligaciones y hasta por un valor máximo del veinte por ciento (20%) del valor de la orden de compra. acerías podrá
descontar estas sumas de los saldos adeudados por esta a el contratista. de acuerdo a lo antecedido el contratista
autoriza irrevocablemente a acerías para la realización de los descuentos y retenciones relativos a multas. para hacer
efectiva la multa, acerías deberá notificar por escrito de manera física o electrónica, mediante requerimiento
debidamente motivado al contratista, para que, en el término de cinco 5 días hábiles, acredite el cumplimiento oportuno
o subsane de manera efectiva la situación presentada.

si el incumplimiento se prolongase por más de diez (10) días calendario, acerías, sin perjuicio de que siga causándose
la multa a cargo del contratista, podrá dar por terminada la orden de compra, con las consecuencias legales que fueren
del caso y hacer efectiva las correspondientes garantías, multas y cláusula penal.

Las multas y/o sanciones impuestas a acerías por cualquier autoridad competente generadas por actos imputables al
contratista y/o sus agentes en desarrollo de la orden de compra, son de   responsabilidad exclusiva de este y serán de
su cuenta el pago y/o reembolso a acerías de los emolumentos económicos decretados por la autoridad.

11.  SISTEMA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL
TERRORISMO # SARLAFT:

En cumplimiento del deber legal que le asiste a acerías paz del río s.a.,  en relación con la cooperación para la
prevención del lavado de activos, la financiación del terrorismo y cualquier otro delito conexo contemplado en normas
nacionales e internacionales relativas al riesgo la/ft, el contratista declara que la información aportada a acerías paz del
rio s.a., verbalmente, por escrito y/o por cualquier otro medio, en la etapa precontractual o en la ejecución del contrato,
que se requiera y utilice para adelantar el análisis, revisión e investigación de acuerdo a lo establecido en el sistema de
autocontrol, prevención y gestión de riesgos contra el lavado de activos, financiación al terrorismo y financiamiento de la
proliferación de armas de destrucción masiva #sarlaft- es veraz y verificable, así mismo, el contratista manifiesta  que su
patrimonio y las fuentes económicas que permiten desarrollar su objeto social no son fruto de actividades ilícitas, tales
como narcotráfico, testaferrato, enriquecimiento ilícito, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes,
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secuestro extorsivo y/o trata de personas, entre otros delitos conexos y se obliga a realizar todas las actividades
encaminadas a asegurar que todo su personal a cargo, empleados, socios, accionistas (de primero, segundo y tercer
nivel), administradores, clientes, proveedores, aliados comerciales o corporativos, entre otros, y  los recursos de estos,
no se encuentren relacionados o provengan, de actividades ilícitas; particularmente, de lavado de activos o financiación
del terrorismo.

en todo caso, si durante el plazo de vigencia del presente contrato y/o sus prorrogas, el contratista no diere
cumplimiento a las disposiciones legales, lo establecido en las políticas corporativas  y/o cláusulas contractuales
relacionadas con la prevención y control al lavado de activos y financiación del terrorismo aplicables, y/o si acerías tiene
conocimiento o duda razonable  respecto de el contratista, alguno de sus accionistas, asociados o socios, empleados,
administradores, aliados corporativos, entre otros, que indiquen que sus recursos pueden provenir o en efecto
provienen de actividades ilícitas contempladas en el código penal colombiano o en cualquier norma que lo sustituya,
adicione, modifique o complemente, o que ha efectuado transacciones u operaciones destinadas a dichas actividades o
a favor de personas relacionadas con las mismas, o figuren en las listas internacionales vinculantes para colombia de
conformidad con el derecho internacional (listas de las naciones unidas), listas ofac o aquellas otras listas de criminales
y terroristas que por su naturaleza generen un alto riesgo de la/ft, o si las consultas realizadas a través de las
plataformas que acerías dispone para el efecto generan reportes que configuren riesgo la/ft y/o si el contratista, su
personal a cargo, empleados, socios, accionistas (de primero, segundo y tercer nivel), administradores, clientes,
proveedores, aliados comerciales o corporativos llegaren a resultar relacionados o vinculados en una investigación o
proceso de cualquier tipo (judicial, administrativa, entre otros) referente a actividades ilícitas, lavado de dinero o
financiación del terrorismo, dará lugar a la terminación anticipada del presente contrato, en cualquier momento y sin
previo aviso, por configurarse una causal objetiva de terminación del mismo, sin que por este hecho esté obligada
acerías al reconocimiento de indemnización alguna a el contratista; así mismo, sin perjuicio de la responsabilidad penal
que le asiste, el contratista  será responsable por los daños y perjuicios que dicha situación le ocasione a acerías.

12. COMPROMISO ANTI SOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN:

El contratista declara conocer que de conformidad con las disposiciones locales e internacionales anticorrupción y
antisoborno y las políticas corporativas sobre la materia,  se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago
directo o indirecto de dinero o de cualquier otro elemento de valor a cualquier servidor público o funcionario de
gobierno, partido político, candidato, o ante cualquier persona actuando a nombre de una compañía pública cuando
dicho pago comporta la intención corrupta de obtener, retener o direccionar negocios a alguna persona para obtener
una ventaja ilícita.

así mismo, el contratista reconoce la existencia de regulación similar en materia de soborno en el sector privado,
entendiendo el soborno de cualquier persona particular o empresa privada para obtener una ventaja indebida.

en consideración de lo anterior, el contratista se obliga a conocer y acatar las normas anti soborno y anti corrupción a
nivel local o internacional. el incumplimiento de la obligación contenida en la presente cláusula constituirá causal de
terminación inmediata del presente contrato sin que hubiese lugar a incumplimiento y sin lugar a indemnización alguna.

específicamente, el contratista declara de manera expresa, y sin que haya lugar a dudas, que conoce y entiende la
política antifraude y anticorrupción de acerías y manifiesta su conformidad y obligación de darle estricto cumplimiento.

13. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD

El contratista y sus dependientes se comprometen y obligan a mantener toda la información que llegare a descubrir,
recibir, inferir, deducir o conocer en forma directa o indirecta durante la relación comercial derivada del contrato, así
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como su contenido, como información confidencial bajo el carácter de secreto industrial y por consiguiente se obligan a
no reproducir, divulgar, vender, intercambiar, publicar, utilizar, ni revelarla a ninguna persona distinta de las partes y sus
empleados salvo autorización escrita de la otra parte o en el evento en que se obligatorio divulgarla por disposición legal
u orden judicial. los terceros autorizados deberán también mantener como confidencial la información entregada en los
mismos términos establecidos en este documento.

Teniendo en cuenta lo antedicho el contratista utilizará dicha información para llevar a cabo exclusivamente las tareas
inherentes al presente contrato, haciendo uso de todos los medios a su alcance para evitar que esta información sea
conocida o utilizada por terceros durante la vigencia del contrato o aún después de su terminación. en todo caso el
contratista indemnizará integralmente todos los perjuicios que sean causados a acerías, sus accionistas,
administradores o compañías filiales o subsidiarias, o a cualquier tercero, por la divulgación, uso indebido o no
autorizado, aprovechamiento, etc., de la información conocida con ocasión del desarrollo del presente contrato.

PARÁGRAFO PRIMERO: se entenderá que toda la información suministrada por acerías a el contratista y a sus
dependientes, o que el recurso asignado llegue a conocer por efecto del desempeño de sus funciones es confidencial y
privilegiada, y queda sometida al deber de secreto, reserva y confidencialidad que se establece en esta cláusula.

PARÁGRAFO SEGUNDO: se entiende por información los datos, planos, información técnica, sonidos, imágenes o
códigos, obrantes en cualquier documento, mensaje de datos, medio magnético, electrónico, óptico o físico, así como la
descubierta, inferida, deducida, comunicada o conocida por cualquier medio y forma por el contratista o por cualquier
persona que actúe en nombre de él en desarrollo del objeto del presente contrato.

PARÁGRAFO TERCERO: se exceptúan de la obligación de confidencialidad, datos que habían sido conocidos por el
contratista, previamente a la celebración de este contrato, y que no se hayan considerado por quien los entregó como
confidenciales. la existencia de toda solicitud de información hecha a el contratista por autoridad judicial o administrativa
deberá ser notificada de manera inmediata a acerías y previo al suministro de la información a la autoridad judicial o
administrativa solicitante, con el fin de que este pueda tomar las medidas que considere prudentes.

PARÁGRAFO CUARTO: la obligación de confidencialidad de que trata esta cláusula será permanente. el
incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta cláusula por parte de el contratista y en general todas las
obligaciones del contrato estipuladas con fines de protección de información confidencial producirán la terminación
automática del presente contrato y causarán a el contratista la obligación del pago de los perjuicios directos e indirectos
generados junto con el pago de la correspondiente cláusula penal.

PARÁGRAFO QUINTO: el contratista deberá reportar inmediatamente y por escrito a acerías cualquier situación que
haya identificado de revelación o pérdida de información calificada como confidencial de acuerdo con los términos de
esta cláusula y a tomar las medidas necesarias para minimizar el impacto y evitar que continúe la situación. igualmente,
el contratista se compromete con acerías a cooperar en todo lo que sea necesario para adelantar las investigaciones
con el objeto de identificar las causas y posibles consecuencias del incidente.

PARÁGRAFO SEXTO: se entenderá que todas las obligaciones de reserva y confidencialidad determinadas con dicho
propósito se aplicarán para toda la información personal de terceros de la cual acerías sea responsable o encargado de
acuerdo con la política de tratamiento de datos personales, y que sea conocida por el contratista con ocasión al
presente contrato. en consecuencia, el contratista se obliga a abstenerse, en todos los casos, de efectuar actividades
de tratamiento, esto es, pero sin limitarse a ello, recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de datos
personales, diferentes a los que se den en la ejecución del objeto de este contrato. en virtud de lo anterior, el contratista
mantendrá indemne y responderá ante acerías por cualquier reclamación, queja, demanda, investigación, condena,
multa o sanción que se llegare a imponer a acerías por cualquier motivo derivado del tratamiento de información
personal de terceros de la cual acerías sea responsable o encargado, sin perjuicio de la responsabilidad y las sanciones
de las que sea objeto por el incumplimiento de los acuerdos de confidencialidad determinados en el presente contrato.

PARÁGRAFO SÉPTIMO: la confidencialidad de la información se prorrogará hasta por veinte (20) años después de
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terminado el contrato, excepto en los casos donde la ley prevé un plazo diferente.

PARÁGRAFO OCTAVO: la violación del deber de confidencialidad acarreará las sanciones previstas en la legislación
colombiana, motivo por el cual el contratista cumplirá con las obligaciones de reserva de la información de acerías que
se configure como secreto industrial conforme al artículo 260 de la decisión 486 de la comisión de la comunidad andina.

14. PROPIEDAD INTELECTUAL.

Los derechos correspondientes a la propiedad intelectual sobre los productos relacionados con la ejecución de lo
encomendado, tales como informes, inventos, bases de datos, planos, fotografías, videos, grabaciones, reportes,
memorias, dictámenes, recomendaciones, manuales, proyectos de modelos de utilidad, diseños industriales, esquemas
de circuitos integrados, signos distintivos y demás documentos impresos o magnéticos que desarrollen en razón del
contrato o con fundamento en él, pertenecerán en forma exclusiva a acerías y su utilización por parte del contratista
para efectos distintos de la ejecución  del mismo contrato  requerirá siempre de la autorización previa y escrita de
acerías, y por lo tanto, el contratista reconoce con  el perfeccionamiento del contrato y de manera irrevocable que todos
los títulos, intereses y derechos patrimoniales que se deriven de los mismos pertenecen a acerías.

El contratista se obliga a firmar los documentos necesarios y cooperará con la obtención del registro de las patentes,
marcas y en general de cualquier derecho de autor que se derive del objeto contractual.

Le queda prohibido a el contratista actuar o asumir obligaciones de cualquier naturaleza en nombre de acerías, a utilizar
las marcas y/o nombre y logotipos de acerías, o cualquier derecho de la misma relacionado con la propiedad intelectual,
a menos que expresamente y por escrito lo autorice acerías.

Las partes reconocen los derechos de propiedad intelectual así como el cumplimiento de las normas vigentes sobre
protección de marcas comerciales, enseñas, nombres comerciales, derechos de autor, nombre de dominio, patentes,
secretos comerciales e industriales y de lo dispuesto en las normas legales vigentes sobre competencia desleal y
derecho de competencia, por tanto las partes se obligan a reconocer y respetar la titularidad e integridad de cualquier
derecho de propiedad intelectual, o industrial radicado en cabeza de la otra, con respecto pero no limitado a ideas,
productos, procesos, secretos comerciales e industriales, know how, marcas comerciales, nombres y enseñas
comerciales, secretos de autor, programas de computador, software o algoritmos, diseños, ilustraciones y planos
técnicos, formulas, invenciones patentables y no patentables, listas de productos y servicios, planes de negocios,
planes financieros, planes y estrategias de mercado, políticas de precios, derechos de distribución y licenciamiento.

PARÁGRAFO PRIMERO: es convenido, entendido y aceptado por las partes que los desarrollos que se realicen por
medio del presente contrato son de propiedad de acerías.

PARÁGRAFO SEGUNDO: el contratista se hará responsable por el uso no autorizado, indebido, incorrecto de las
marcas, nombres comerciales y emblemas de acerías frente a terceros, siendo directamente responsables si ello
ocurre.

PARÁGRAFO TERCERO: al contratista le queda prohibido compartir la información con terceros y en caso de aquello
ocurra acerías será indemne de reclamaciones que provengan de esos terceros

15. AUTORIZACIÓN DE USO DE MARCA:

De conformidad con el artículo 154 de la decisión 486 de 2000 # régimen común de propiedad industrial- y en uso de
las facultades que dicho artículo le confiere, el contratista/proveedor autoriza a acerías para que pueda publicar en su
página web, redes sociales, medios de comunicación y otros medios publicitarios las marcas de el aliado en calidad de
cliente, proveedor o aliado, según el caso. esta autorización se otorga a título gratuito y sin límite de tiempo únicamente
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para los fines autorizados en la presente cláusula, sin que implique cesión, licenciamiento a transferencia de algún tipo
de derecho sobre las marcas de el aliado en favor de acerías paz del río, conforme lo establecido por el artículo 161 y
162 de la decisión 486 de 2000. el aliado podrá revocar en cualquier momento esta autorización, según lo establecido
en el artículo 155 de la pluricitada decisión, previa notificación de ello por escrito a acerías paz del río.

16. SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE (SSMA)

El contratista será el único responsable de las actividades ejecutadas en virtud del contrato, en todo aquello relacionado
al medio ambiente y asume toda la responsabilidad, civil, penal y/o administrativa por los actos u omisiones de sus
representantes legales, empleados o subcontratados, que causen o puedan causar cualquier daño ambiental que
derive en algún tipo de responsabilidad ambiental a cargo de acerías, o que impliquen la vulneración de normatividad
legal o corporativa en materia medioambiental, afectando o poniendo en riesgo recursos naturales, zonas protegidas,
especies protegidas, entre otros. serán de aplicación en este caso las disposiciones establecidas en la cláusula de
indemnidad y asunción de responsabilidad.

El contratista deberá observar y cumplir estrictamente las normas legales y reglamentos vigentes y aplicables relativos a
seguridad, salud y medio ambiente expedidos por las autoridades gubernamentales, regionales y/o municipales, así
como las normas expedidas por acerías sobre estas materias. en tal sentido, queda expresamente establecido que el
contratista se obliga a obrar con especial cuidado en estas materias.

El contratista declara haber recibido, leído, comprendido y difundido a su personal, comprometiéndose a cumplir, lo que
sea pertinente de acuerdo con la naturaleza de los servicios materia del contrato, las políticas, normas y procedimientos
que se señalan a continuación y que constituyen parte integral del contemporáneo pergamino:

a) Normas internas de acerías relativas a HSEQ (SALUD, SEGURIDAD, MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD).

b) Normas internas de acerías relativas a THC (TALENTO HUMANO Y CULTURA).

c) Reglamento interno de seguridad, salud y medio ambiente para contratistas y proveedores de acerías.

d) Sistema de medio ambiente, salud y seguridad #NOSA#, el programa denominado #5s#.

e) Procedimiento de seguridad denominado #REGLAS DE ACERO#.

POLÍTICAS ACERÍAS
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# PC-PDR-SEI-001: Uso de celulares y otros dispositivos móviles en las instalaciones de APDR

# PC-PDR-PRE-001: Política de gestión integrada paz del río

# PC-VSPDR-ARL-018: Política de prevención por consumo de

alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas

# Las demás normas concordantes que apliquen para la ejecución y buen desempeño de las labores acordadas con el
contratista y las que se encuentren vigentes al momento de la ejecución del contrato.

SÍ, el contratista se percata que un riesgo no está contemplado como tal dentro de las normas y procedimientos
internos de acerías, deberá desarrollar sus propias normas y prácticas de seguridad y ambientales para dar una
adecuada protección a la salud pública y al medio ambiente. así mismo, el contratista deberá evaluar sus productos y/o
servicios, identificar el riesgo potencial para la salud y el ambiente y establecer los procedimientos y controles
necesarios para evitar riesgos.

Queda expresamente establecido que el contratista será el único y exclusivo responsable frente a cualquier autoridad
del estado colombiano o extranjero, ante un tercero, por perjuicio alguno que pudiere causar consecuencial de su
incumplimiento a las reglamentaciones aquí señaladas, por causas imputables a él, durante el desarrollo del negocio
jurídico.

El contratista se compromete a:

1. Durante la prestación de los servicios o realización de los trabajos, a no causar ningún daño a la salud y/o al medio
ambiente, bien a través de sus propios trabajadores o bien por intermedio de sus subcontratistas. INDEMNIDAD Y
ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD

Es obligación de el contratista excluir y mantener indemne a acerías respecto de cualquier discusión, acción, reclamo,
demanda o pretensión, daño o perjuicio en la cual esta última pueda verse involucrada por hecho o acto de
responsabilidad de el contratista.

el contratista asume responsabilidad única y exclusiva por el pago de eventuales penalidades, moras, multas,
sanciones y/o indemnizaciones originadas en procesos administrativos y/o judiciales y se obliga expresamente ante
acerías al total resarcimiento de cualesquiera sumas que ésta se viera obligada a pagar en tal caso, en un plazo
máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de entrega del documento que acredite el pago por
acerías de dichas sumas.

en todos los casos previstos en la presente cláusula en los que acerías resulte vinculada en cualquier proceso judicial o
administrativo derivado del contrato, acerías tendrá el derecho de asumir directamente la defensa del caso y designar a
los asesores legales correspondientes, quedando obligado el contratista a asumir el pago de los honorarios legales que
correspondan, así como los costos y costas de los procesos respectivos.

las estipulaciones contenidas en el presente numeral no serán aplicables en el caso que las multas, penalidades,
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moras, sanciones, procesos administrativos y/o judiciales sean consecuencia de incumplimiento imputable a acerías.

17. BLOQUEO DE PAGOS

El contratista autoriza a el contratante para bloquear cualquier monto que deba pagar con cargo al contrato, inclusive el
pago final cuando:

(i) El contratista haya incumplido alguna de las obligaciones a su cargo o cuando por cualquier otra circunstancia, el
contratante presente reclamación judicial o extrajudicial contra él.

La anterior premisa será aplicable siempre y cuando el contratista, una vez notificado por acerías de manera física o
electrónica, mediante requerimiento debidamente motivado, durante el término de cinco 5 días hábiles siguientes a su
notificación sobre el presunto incumplimiento, no acredite el cumplimiento oportuno o subsane de manera efectiva la
situación presentada.

18. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

Si cualquiera de las partes queda temporalmente impedida de cumplir sus obligaciones, en su integridad o en parte a
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo con lo previsto en el código civil colombiano, deberá
comunicar y probar los hechos que configuran la situación de fuerza mayor o caso fortuito, por escrito a la otra parte
dentro de las 48 horas siguientes a su conocimiento, así como el detalle de la duración prevista y las consecuencias del
evento.

Constatada la ocurrencia del hecho, quedan suspendidas mientras dure el evento las obligaciones que las partes se
vean impedidas de cumplir, las cuales deben retomarse tan pronto cesen los efectos del caso fortuito o fuerza mayor.

Si el evento de caso fortuito o fuerza mayor durara más de treinta (30) días contados desde La fecha de su primera
ocurrencia, acerías tendrá derecho a terminar el contrato, bastando para ello la simple comunicación por escrito a la
otra parte.

PARÁGRAFO: no serán considerados caso fortuito o fuerza mayor las paralizaciones originadas en huelgas o cese de
actividades que efectúen los trabajadores del contratista o sus subcontratistas.

19. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DEL CONTRATO:

El contratista no podrá ceder ni subcontratar total o parcialmente los trabajos objeto del contrato sin que medie la
autorización previa, expresa y por escrito por parte de acerías. cedente y cesionario y/o contratista y subcontratista
serán siempre solidarios y mancomunadamente responsables frente acerías en relación con las obligaciones contraídas
en el contrato.

Toda cesión o traspaso que se intente será nulo e inválido y no tendrá fuerza ni efecto y constituirá incumplimiento del
contrato, salvo autorización previa y por escrito de la otra parte.

El contratista asume todo tipo de responsabilidad que se pueda generar con ocasión a la subcontratación realizada y

PÁGINA: 13 /   20



exime de todo tipo de responsabilidad con ocasión a las labores realizadas por parte de los trabajadores
subcontratados a acerías. acerías no mantendrá ningún tipo de obligación y/o relación laboral con el subcontratista, por
lo cual ninguna labor realizada por el subcontratista que genere directamente o indirectamente algún siniestro, daño(s)
y/o perjuicio(s) a un tercero(s) será imputable a acerías.

20.- SUCESORES Y CESIONARIOS:

el contrato será obligatorio y redundará en beneficio de las partes y de sus sucesores y cesionarios permitidos.

21.- NINGÚN TERCERO BENEFICIARIO:

todos los derechos, recursos y obligaciones de las partes bajo el contrato serán acumulativos y aplicarán únicamente a
esas partes, a sus sucesores y cesionario y no hay ninguna intención de beneficiar a terceras partes.

23. INDEPENDENCIA

Exceptuando el vínculo contractual aquí instituido, el presente contrato no establece cualquier forma de sociedad,
vinculación laboral, responsabilidad solidaria o subsidiaria entre acerías y el contratista, sus subcontratistas,
dependientes, asociados y/o  empleados, correspondiéndole a cada parte, aisladamente, responder por las respectivas
obligaciones y gastos provenientes de la contratación de su personal, sean de naturaleza civil, tributaria, laboral, entre
otros, sean existentes o futuros.

En consecuencia, el contratista goza de plena autonomía, y las relaciones jurídicas del contrato se rigen por las normas
del derecho civil y comercial.

de conformidad con lo anterior, el contratista será y se considerará como una parte independiente y bajo ninguna
circunstancia será considerado, agente, representante, empleado o simple intermediario de acerías, así como tampoco
se entenderá que existe algún tipo de relación laboral entre los empleados de el contratista o subcontratista autorizado,
y acerías.

24. INDEMNIDAD Y ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD

Es obligación de el contratista excluir y mantener indemne a acerías respecto de cualquier discusión, acción, reclamo,
demanda o pretensión, daño o perjuicio en la cual esta última pueda verse involucrada por hecho o acto de
responsabilidad de el contratista.

El contratista asume responsabilidad única y exclusiva por el pago de eventuales penalidades, moras, multas,
sanciones y/o indemnizaciones originadas en procesos administrativos y/o judiciales y se obliga expresamente ante
acerías al total resarcimiento de cualesquiera sumas que ésta se viera obligada a pagar en tal caso, en un plazo
máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de entrega del documento que acredite el pago por
acerías de dichas sumas.

PÁGINA: 14 /   20



En todos los casos previstos en la presente cláusula en los que acerías resulte vinculada en cualquier proceso judicial o
administrativo derivado del contrato, acerías tendrá el derecho de asumir directamente la defensa del caso y designar a
los asesores legales correspondientes, quedando obligado el contratista a asumir el pago de los honorarios legales que
correspondan, así como los costos y costas de los procesos respectivos.

las estipulaciones contenidas en el presente numeral no serán aplicables en el caso que las multas, penalidades,
moras, sanciones, procesos administrativos y/o judiciales sean consecuencia de incumplimiento imputable a acerías.

25. TERMINACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

25.1.- Por incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones contractuales. se señalan como causales, entre otras
las siguientes:

a) Incurrir el personal del contratista, en falta grave debidamente comprobada en contra de terceras personas o de
empleados de acerías o que sean atentatorias contra su patrimonio.

b) No otorgar dentro de los plazos estipulados y en los términos de cobertura y amparos establecidos en el contrato, las
garantías solicitadas.

c) No iniciar la ejecución efectiva de lo contratado en la fecha prevista.

d) Si el avance de la ejecución de lo contratado no es satisfactorio para acerías y el contratista se niega a efectuar las
modificaciones, correcciones o mejoras que indique el interventor del contrato asignado por acerías.

e) Cuando habiéndose suspendido por fuerza mayor debidamente comprobada no se reanuda la ejecución efectiva del
contrato dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que desapareció la causa.

f) Por subcontratación o cesión del contrato de parte del contratista sin que exista la autorización previa y escrita de
parte de acerías.

g) El no pago oportuno de los salarios, prestaciones sociales, aportes parafiscales y/o el incumplimiento de las normas
legales del sistema de seguridad social por parte del contratista.

h) Sí sobreviene la incapacidad técnica del contratista.

i) La inclusión del contratista en cualquiera de las listas restrictivas, vinculantes, listas de cautela y/o cualquier base de
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datos consultada por acerías relativa a prevención del riesgo la/ft.

j) El incumplimiento y/o violación de las normas sobre hseq (salud, seguridad, medio ambiente y calidad) impartidas por
acerías y de cumplimiento legal por parte del contratista.

k) Por encontrarse inmerso el contratista en conflicto de interés debidamente probado, afectando así la integridad de
acerías.

l) Acerías se reserva el derecho de terminar de manera unilateral e inmediata el contrato si existe sospecha o certeza
de conductas fraudulentas o corruptas por parte del contratista tales como el pago de sobornos o violación de los
términos del contrato, sin que dicha terminación genere el pago de indemnización alguna.

m) Por disolución y liquidación de la persona jurídica.

n) Si la calidad de los bienes/servicios contratados no son aceptables de acuerdo a las condiciones específicas del
contrato

o) Las demás que se establezcan en el clausulado correspondientes a las condiciones específicas del negocio jurídico,
incluyendo condiciones legales, comercial y técnicas.

PARÁGRAFO PRIMERO: en el evento de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, se generará a
favor de acerías la correspondiente indemnización de perjuicios.

parágrafo segundo: en caso de establecerse una situación que pueda configurar un incumplimiento del contrato,
acerías surtirá el siguiente procedimiento para determinar la existencia o no del incumplimiento de alguna(s) cláusula(s)
contractual(es) por parte del contratista:

1. Cuando acerías tenga conocimiento de los hechos constitutivos de un presunto incumplimiento del contrato,
mediante comunicación por escrito ( física, por mensaje de datos o correo electrónico), comunicara al representante
legal del contratista, su delegado o quien haga sus veces, la existencia de una situación que considere puede configurar
un incumplimiento contractual, realizando un relato sucinto de los hechos relevantes relativos al presunto
incumplimiento, las cláusulas contractuales y/o normatividad presuntamente vulnerada, de ser el caso presentar las
pruebas e indicar las consecuencias que podrían derivarse para el contratista, otorgando al contratista tres (3) días
siguientes al recibo de la comunicación para dar respuesta por escrito a la misma.

2. El contratista deberá otorgar respuesta por escrito a acerías dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la
comunicación referida en el numeral anterior, manifestando de manera breve las explicaciones que considere sobre la
situación del presunto incumplimiento, de ser el caso acredite el cumplimiento del contrato, aporte pruebas y
controvierta las pruebas aportadas por acerías.

Surtido el procedimiento establecido anteriormente para determinar objetivamente el cumplimiento o no del contrato por
parte del contratista, acerías decidirá sobre la existencia o no del incumplimiento contractual. en caso de establecerse el
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incumplimiento del contratista, acerías podrá dar por terminado el contrato mediante comunicación dirigida a este, y no
será necesario requerimiento judicial alguno. esta decisión no será objeto de recursos.

26.2.- Terminación anticipada del contrato: cualquiera de las partes podrá dar por terminado el contrato en cualquier
momento antes de la expiración del plazo inicial o el de sus prórrogas. para el efecto la parte que dé por terminado de
manera anticipada el contrato dará aviso a la otra parte con una antelación mínima de treinta (30) días a la fecha a
partir de La cual ha de hacerse efectiva la terminación anticipada, mediante comunicación suscrita por El respectivo
representante legal de manera física o a través de correo electrónico, aviso que se entenderá surtido con la constancia
de entrega física o electrónica de la comunicación al destinatario de la misma. previo a la terminación efectiva, las
partes deberán reunirse con el fin de efectuar la liquidación de los valores por el servicio ejecutado hasta la fecha
efectiva de la terminación.

26.- SUSPENSIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

ACERÍAS, podrá suspender el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, en los siguientes eventos:

a. Por fuerza mayor, caso fortuito o eventos eximentes.

b. Por la alteración inconsulta y unilateral por parte del contratista de las condiciones de prestación del servicio;

c. En caso de emergencia que amenace la integridad del sistema de operación y producción del contratante, así como
la seguridad e integridad de las personas;

d. Cuando a juicio del contratante, la instalación interna o los equipos que utilizan en el proceso o en el desarrollo del
contrato, no cumplan con los requerimientos de seguridad y pongan en riesgo las instalaciones del contratante;

e. En los demás casos previstos en este contrato y en las disposiciones aplicables.

PARÁGRAFO PRIMERO: en los casos contemplados el contratante notificará la suspensión del contrato a el contratista
tan pronto como sea posible.

PARÁGRAFO SEGUNDO: la suspensión cesará cuando termine la causa que la originó y existan las condiciones para
dar inicio al servicio, para lo cual la parte que suspendió deberá notificar a la otra parte la cesación de la suspensión y el
objeto del contrato se reanudará automáticamente en los términos anteriores al evento de suspensión.

PARÁGRAFO TERCERO: suspensión necesaria: podrán efectuarse suspensiones por reparaciones técnicas para
mantenimiento correctivo que deban realizarse de manera inmediata, una vez sean detectadas las anomalías; o, por
mantenimientos periódicos al sistema de producción siderúrgico y sus actividades conexas.

PARÁGRAFO CUARTO: el plazo del contrato se extenderá por el mismo término en que haya persistido la situación.

27.  SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, CONCILIACIÓN Y ARBITRAMENTO:

toda diferencia o controversia que se suscite con relación a la interpretación, ejecución, cumplimiento y liquidación del
contrato que surja entre las partes será sometida en primer lugar al arreglo directo entre ellas, el que se intentará dentro
de los quince (15) días siguientes a la notificación del aviso de inconformidad efectuado por una de las partes.

si en esta instancia no hubiere arreglo, se acudirá al mecanismo de conciliación en el centro de arbitraje y conciliación
de la cámara de comercio de bogotá.
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Fracasada la etapa de conciliación, y el asunto versare sobre desacuerdos de naturaleza legal, relacionados con la
interpretación, aplicación, desarrollo y liquidación del contrato y en general todos los desacuerdos distintos de aquellos
de naturaleza técnica o contable, cualquiera de las partes  deberá someter la diferencia a la decisión de un árbitro único
designado por la cámara de comercio de bogotá, mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva esa
cámara si el asunto es menor a 400 salarios mínimos legales, o por tres (3) árbitros si es superior a dicha cuantía.

El arbitramento sea uno (1) o tres (3) los árbitros se sujetarán a las disposiciones legales colombianas que lo regulan,
según las siguientes reglas:

a) Los árbitros deberán ser abogados inscritos y serán designados de común acuerdo por las partes, si no se produjere
el acuerdo para el nombramiento de los tres árbitros, serán nombrados, a petición de cualquiera de las partes, por el
centro de arbitraje y conciliación de la cámara de comercio de bogotá, en la cual las partes delegan su designación
total.

b)  La organización interna del arbitramento se sujetará a las reglas previstas para el efecto por el centro de arbitraje de
la cámara de comercio de bogotá.

c) Los árbitros aplicarán la legislación colombiana.

d) El arbitramento funcionará en la ciudad de bogotá, en el centro de arbitraje de la cámara de comercio de esta ciudad.

e) Los árbitros se regirán por las leyes de la república de colombia.

f) La decisión adoptada será en derecho y tendrá carácter definitivo y obligatorio.

Los costos y gastos propios del proceso arbitral, incluidos, pero sin limitarse a los honorarios de los árbitros y del
secretario del tribunal serán sufragados por las partes por mitades, sin perjuicio de la eventual condena en costas que
disponga el tribunal de arbitramento en el correspondiente laudo.

Todos los costos relativos al procedimiento de arbitraje citado serán asumidos por partes iguales.

28. DOMICILIO CONTRACTUAL Y LEY APLICABLE:

Las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de BOGOTÁ, así como también que los derechos y
obligaciones derivados del contrato se regirán por la ley civil y comercial de la República de Colombia, salvo que se
trate de contratos internacionales.

29. EFECTO O INVALIDEZ PARCIAL:
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La nulidad de cualquiera de los términos y condiciones del contrato no afectará la validez de cualquier otra disposición
del mismo en los términos del artículo 902 del código de comercio. en caso que cualquiera de los términos y
condiciones del contrato sea declarados ilegales, no aplicables o de alguna forma inválida, las partes aceptan que las
demás disposiciones se considerarán válidas, vinculantes y obligatorias con posterioridad a la cancelación de la
disposición inválida y harán todos los esfuerzos por reemplazar la cláusula declarada ilegal, no aplicable o inválida, por
una legal y vinculante que refleje la intención inicial de las partes. lo anteriormente dispuesto, será igualmente aplicable
para el caso de declaratoria de ilegalidad, inaplicabilidad o invalidez de la totalidad del contrato.

por otro lado, la nulidad de cualquiera de los términos y condiciones del contrato no afectará la validez de cualquiera
otra disposición del mismo en los términos del artículo 902 del código de comercio. las partes harán todos los esfuerzos
para remplazar la disposición nula procurando reflejar la intención inicial de las partes.

30.  NOVACIÓN

la eventual tolerancia a cualquier infracción a las disposiciones del contrato no configurará novación, renuncia o pérdida
de cualquier derecho de las partes por fuerza de este contrato y de la ley.

31.  IMPUESTOS

Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa o contribución directa o indirecta, nacional,
departamental o municipal que se cause por razón de la celebración, ejecución y pago de este contrato serán de cargo
exclusivo de la parte responsable del tributo, conforme a la legislación tributaria colombiana.

El contratista discriminará el impuesto sobre las ventas (iva) en cada factura cuando dicho impuesto sea aplicable

32 .  ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES:

el contratista acepta en forma expresa e irrevocable el presente documento que contiene los términos y condiciones
generales de contratación, cuyo texto hace parte integral del contrato.

En caso de presentarse una discrepancia entre el contrato celebrado y los términos generales de contratación, para
todos los efectos prevalecerá lo dispuesto en los términos generales de contratación.

33. NOTIFICACIONES:

Todas las notificaciones que deban efectuarse en desarrollo del cumplimiento del contrato y/o negocio jurídico se
realizarán por escrito en medio físico a la dirección cll. 100 # 13-21 ofc. 601, y a los correos electrónicos de
notificaciones descritos en el certificado de existencia y representación legal de acerías como son:
apdrnotificacionesjudiciales@pazdelrio.com.co dichas notificaciones se considerarán otorgadas a las 24 horas
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siguientes de haber sido enviadas por medio electrónico, , servicio de mensajería con entrega al día siguiente o entrega
en mano, o a los 5 días hábiles siguientes de  haber sido enviadas por correo certificado y debidamente rotulado.

la dirección de notificación de acerías es la que aparece en el certificado de existencia y representación legal de la
cámara de comercio.

el contratista será notificado en la dirección física o electrónica que aparece registrada en el certificado de existencia y
representación legal y expedida por la respectiva cámara de comercio en la cual esté inscrito.

La dirección de notificación podrá ser modificada en cualquier momento por cualquiera de las partes, para el efecto
bastará el envío de una comunicación a las direcciones mencionadas en los párrafos que anteceden con una antelación
mínima de 5 días hábiles.
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